
 

 
 

 

COMUNICADO  

 
 

VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR  
 

17 de julio 2024  
 

La Autoridad Nacional de Aduanas, comunica a todos los Exportadores, Reexportadores, 

Operadores y Empresas en general que el Ministerio de Comercio  e Industrias iniciarán a 

partir del 22 de julio del 2024, el proceso de aprobación de nuevos incisos en el Sistema 

Integrado de Gestión Aduanera (SIGA) para el Régimen de Exportación.  
 

IMPORTANTE: a partir de la fecha mencionada, no se estarán recibiendo declaraciones 

físicas en la ventanilla Única de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio e 

Industrias, de los nuevos incisos que a continuación se detallan:  
 

 

LOS NUEVOS INCISOS SON LOS SIGUIENTES  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Para cualquier información adicional pueden escribir a vuce@mici.gob.pa o llamarnos a los 

teléfonos 560-5890.  
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